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Bogotá, DC

Señor
JOSE LUIS MORA AGUILAR
Correo E.: joluma.w@gmail.com
Tunja- Boyacá

Asunto: Solicitud de concepto.
TRANSITO- Vigencia Decreto 2044 de 1988 
Radicado No. 20233031602502 de 05 de octubre de 2023

Respetado señor Mora, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Oficina Asesora Jurídica (en adelante OAJ) del Ministerio de Transporte, en ejercicio de
las facultades legales y reglamentarias, se permite dar respuesta a su solicitud contenida
en  el  documento  con  radicado  No.  20233031602502 de  05  de  octubre  de  2023 y,
mediante el cual se formula la siguiente:

CONSULTA

“Me dirijo a ustedes respetuosamente para solicitar asesoramiento con respecto al Decreto
2044 de 1988.

Tengo algunas preguntas específicas sobre su vigencia y alcance, así como si existe alguna
norma que lo haya modificado.

¿El Decreto 2044 de 1988 todavía está en vigencia?

¿Hasta dónde llega el alcance de este decreto?

 ¿Cuántos vehículos para un mismo objeto pueden hacer uso de este decreto de acuerdo
con la normativa?

 Si ha habido alguna modificación o norma posterior que afecte el Decreto 2044 de 1988,
¿podrían proporcionarme información al respecto”

CONSIDERACIONES

En virtud  de lo  preceptuado en  el  artículo  8  del  Decreto  087 de enero  17  de 2011,
modificado por el Decreto 1773 de 2018, mediante el cual se establecen entre otras las
siguientes funciones de la oficina asesora jurídica (En adelante OAJ) de este Ministerio:
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“8.1. Asesorar y asistir al ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e
interpretación de las normas constitucionales y legales.

(…)

8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones
de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o privado”.

Por lo anterior, debemos señalar que esta OAJ tiene funciones específicas, lo que implica
analizar de manera abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades
para resolver casos concretos presentados por la administración.

Marco Normativo

La Ley 336 de 1996  “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte.”, en el
artículo 48, establece:

“Artículo 5. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le
otorga a la  operación de las empresas  de transporte  público,  implicará la  prelación del
interés general sobre el particular, especialmente, en cuanto a la garantía de la prestación
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que
señale el reglamento para cada modo.

(…).

Artículo 16. De conformidad con lo establecido por el artículo 3º numeral 7º de la Ley 105 de
1993,  sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  Tratados,  Acuerdos  o  Convenios  de  carácter
internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y
a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación.
Según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación,
servicios  especiales  de  transporte,  tales  como:  escolar,  de  asalariados,  de  turismo  y
ocasional.”. 

El Decreto 1079 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector Transporte.”, dispone: 

“Artículo 2.2.1.6.3. Transporte público, transporte privado y actividad trasportadora. Para
efectos del presente Capítulo se entenderá por transporte público lo dispuesto en el artículo
3 de la Ley 105 de 1993 y por transporte privado y por actividad transportadora lo señalado
en los artículos 5 y 6 de la Ley 336 de 1996.

Artículo 2.2.1.7.3.  Servicio público de transporte terrestre automotor de carga.  Es aquel
destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a
otro, en vehículos automotores de servicio público a cambio de una remuneración o precio,
bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte  legalmente  constituida  y
debidamente habilitada en esta modalidad, excepto el servicio de transporte de que trata el
Decreto 2044 del 30 de septiembre de 1988.
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El Decreto 2044 de 1988 “Por el cual se dicta disposiciones sobre el acarreo de productos
especiales, en vehículos de servicio público de transporte de carga”, en el artículo 1º,
señala: 

“Artículo 1.- El ganado menor en pie, peces y productos que a continuación se relacionan en
forma  enunciativa,  por  sus  regulares  características  de  producción  y  acarreo,  podrán
movilizarse mediante contratación directa entre el usuario y el propietario del vehículo del
servicio público o su representante. 

1. Animales: ganado menor en pie aves vivas y peces.
2. Productos de origen animal: huevos, leche cruda o pasteurizada y lácteos en
general.
3. Empaques y recipientes usados: envases, huacales, tambores vacíos. 
4. Productos elaborados: cerveza, gaseosa y panela. 
5. Productos del agro: aquellos cuyo origen se de en el campo con destino a un
centro urbano, excepto el café y productos procesados.
6. Materiales de construcción: ladrillo, teja de barro, piedra, grava, arena, tierra,
yeso, balasto, mármol y madera. 
7. Derivados del petróleo: gas propano, kerosene, cocinol, carbones minerales y
vegetales envasados y empacados para la venta al consumidor”. 

Desarrollo del problema jurídico 

Conforme a la normatividad en cita, el transporte público terrestre automotor de carga es
aquel que es contratado y prestado bajo la responsabilidad de empresas de transporte
legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas,  en  vehículos  automotores
homologados  y  matriculados  para  la  prestación  del  servicio  en  esta  modalidad  y
vinculados  a  su  parque  automotor  a  cambio  de  una  contraprestación  económica;  y
transporte privado es aquel que se lleva a cabo por personas naturales o jurídicas  con
equipos propios, matriculados para el servicio particular  o en los que ostenta la
calidad de locatario, o arrendatario por la suscripción de contratos de leasing o renting
conforme al  pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-033 de
2014, con el fin de satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas dentro del
ámbito privado de sus actividades.   

Así mismo, se establece que se exceptúa de la contratación y prestación del servicio a
través  de  una  empresa  de  transporte  de  carga  legalmente  habilitada,  los  bienes
relacionados en el artículo 1º del Decreto 2044 de 1988, evento en el cual, los usuarios
que tengan la necesidad de movilización de los bienes allí relacionados pueden contratar
la  prestación  del  servicio  directamente  con  los  propietarios  de  vehículos  de  servicio
público de transporte de carga o sus representantes.

Ahora bien, si los bienes a transportar no están dentro aquellos excluidos en el Decreto
2044 de 1988,  el  servicio solo puede ser  contratado y prestado por  una empresa de
transporte de carga legalmente  constituida y debidamente habilitada, y es esta la que
tiene la obligación de expedir el manifiesto de carga a través del Registro Nacional de
Despachos  de  Carga  para  los  servicios  de  radio  de  acción  nacional,  en  los  términos
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establecidos en la Resolución 20223040045515 de 2022 del Ministerio de Transporte: “Por
la cual se actualiza el sistema del Registro Nacional de Despachos de Carga, (RNDC) y se
dictan otras disposiciones.”; acto administrativo que puede ser consultado a través de
Internet  o  en  el  link
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/671/2022/genPagDocs=14.  

No obstante, lo anterior no es óbice para que los generadores de carga o usuarios del
servicio para el transporte de los bienes a que hace referencia el Decreto 2044 de 1988,
lo contraten con empresas de transporte.  

Respuesta a su Pregunta No 1 y 4:

El Decreto 2044 de 1998 del 30 de septiembre de 1988 se encuentra vigente y a la fecha
no ha sido objeto de modificación o adición alguna. 

Respuesta a su Pregunta No 2 y 3:

La aplicación del Decreto 2044 de 1988, aplica exclusivamente para la contratación del
servicio de forma directa por excepción entre el usuario del servicio y el propietario del
vehículo o su representante para los productos de que trata el artículo 1, resaltando que
no existe un límite frente  a  esta  contratación en cuanto al  número de vehículos  que
requiera el usuario o el número de vehículos con los que un propietario pueda prestar el
servicio bajo dicha normatividad.      

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Atentamente, 

  
FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLINA
Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio de Transporte

Elaboró: Abg. Alfonso Sánchez Silva - Grupo Conceptos y Apoyo Legal- OAJ 
Reviso:  Pedro Nel Salinas Hernandez - Grupo Conceptos y Apoyo Legal- OAJ 
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